
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIO ENTRE MINTSfERIO DE

DESARROLLO SOCIAL Y COOPERATIVA SOCIAL LMV VISION COMUNICATIVA

¿

§
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En Montevdeo el día treinta de junio de dos m diecislete: POR UNA PARTE: El

M¡n¡ster¡o de Desarrollo Soc¡al, representado por la Sra. l\¡arina Arismendl en §u

calidad de l\,4inistra, con domiclllo en la Avda. 18 de Jullo N" 1453 N¡ontevideo y POR

OTRA PARTE, la Cooperativa Social LMV V¡sión Comunicat¡va lnscripta en el RUT

de a DGI con el número 216011140010 con sede en el Camino l\¡aldonado N" 5745

piso 3 de Montevideo, representada por su Secretario l\¡auro Abel Pimentel Pereira,

cédula de identidad N" 1 350.860-5 , (en adelante el contratista) conv enen en celebrar

el s gJiente coNTRATO ----------------------

PRIMERO: Antecedentes: A) Por Resoluclón de la Sra lvl nlstra de Desarrollo Social

N'73512017 de fecha 5 de junio de 2017 se aulotizó la §uscripcón del presente

contrato entre el l\,4inisterio de Desarrollo Social y la Cooperativa Social LIIV Visión

ComLn cativa ------

B) Dcho contrato se otorga al amparo de lo dispuesto por el adículo 33 del Texto

Ordenado de Contabllldad y Administración Financiera, Nun]eral C), L teral 20 ( Dec.

150/2012) que habiliia el procedimiento de la contratación directa en virtud de que la

Cooperat va compareciente es una Cooperativa Social constitulda por Acta de fecha

10 de setier.bre de 2007, con firmas certficadas y protocolzada cuyo primer

testlmonio de protocolización fue nscripto en el Regrstro de Cooperativas del

¡,4inisterio con el numero42yene Registro de comercio con el nuñeto 21.527 el2a

de set.embre de 2007

SEGUNDO: Objeto. El objeto del presente convenlo consiste en la gestlón por parie de

la Cooperativa de un servicio de recepcón de llamadas telefónicas en modaldad de



Call de Center para la atención de la línea 0800 8798 que recibe llamados asociados

a personas en situación de calle en el rnarco del dispos tivo de captacrón y derivacion

dependiente de la Divlsión de Coordinación de Programa para Personas en situación

de Ca e -------------

TERCERO Obligaclones del l\.4iniste.io de Desarrolo Social: El l\ilin sterio de

Desarro lo Social se obliga a abonar por el servicio prestado la suma total de hasta $

1.735524 (pesos uruguayos un n'r ón setec entos treinta y cinco mil qutnientos

velnticuatro) que se pagarán en nueve (6) pagos mensuales de hasta S 289.254

(pesos uruguayos doscientos ochenta y nueve mil dosc entos cincuenta y cuatro) cada

uno. Los pagos se realizarán según las horas efectivamente trabajadas contra entrega

de facturas y documentación exigida por la Administración y así sucesivarrente, una

vez constatado que se ha curnplldo con e serviclo -----------

A os efectos de ajuste de precio, aquellas part das de naturaleza salaria ( ncluidos en

el preco) deberán ajustarse en la misma opoñunidad y de conformidad al Grupo de

los Consejos de Salarios correspondiente, de acuerdo a lo dispuesto por e articulo 1o

de a Ley N" '18.098 de 12 de enero de 2007 y la cuota perteneciente a las pad das no

salariaes (tambén inciuidos en el precio) se ajustarán por el IPC en las msmas

oportunidades que los ajustes de salanos.-

CUARTOI La Cooperativa se obl¡ga a: 1) Gestionar el Call Center de forr¡a

persona zada con te eoperadores capacitados que recepclonaran las llamadas e

ingresarán los datos en panilla Excel. El equipo deberá estar integrado también por

ur S-oervisor y ur aJr a'deSe.¡ucio---

Los datos tecepcionados de as personas en situación de calle serán enviados a

kavés de correo electrónico al equipo móvil PASC diarlamente y en horarios

establecldos por el Prograrna. Si el reporte se caracteriza como urgente será

nformado al PASC de forma inmediatamente.

2) Los trabalos se rea zarán de lunes a viernes desde las I horas hasta la

rnedlanoche con 3 íneas (16 horas darias) y los días sábados domingos y feriados



tamblén con 3líneas en el horario desde las

diarias)

14 horas hasta la medianoche (10 horas

Se deberá br ndar un total de 1656 horas de acuerdo al presupuesto presentacto por la

Cooperativa el que se considera parte integrante del rnisrno.

Los trabajadores de ra cooperafiva destinados a ra prestación de este servrcio no

podrán superar las horas semanales de trabalo presupuestadas

3) Derivar las demandas de atención a los espacios institucionales pertrnentes en

consonancla con os iineamientos que se le lndicarán desde el ¡,4inisterio.

4) Elaborar tnformes sobre eltrabajo reallzado.---._---. _____-_____-_

5)- La cooperativa deberá cumprir ias disposrciones.re raudos, convenios corectivos

y/o Decretos del poder Ejecutivo vtgentes para Ia rama de actividad correspondiente

en cuanto a sararios, categor[as y en generar, todas Ias asignac]ones benefrcios y

den'rás condiciones establec das por la legislación laboral común así corno Ias normas

de trabajo vigentes y ras contenidas en convenios rnternacionares y sus

reglamentactones. Si se constatar¿ que ia Cooperativa no cumpliere con lo exigido

precedentemente, el l\,4lDES se reserva el derecho de resctndir el presente contrato _*_

6)- Cumplir con e pago de la totalidad de los rubros de naturaleza sata¡al y/o

compensatorio respecto der personar contratado. Er incumprimrento de esta cráusura

no solo será causal legai de rescisión del contrato sino que además habilita a/

l\,4 nlsterio a retener las partidas a abonar a la Cooperativa y a pagar por subrogación

los créditos adeudados, según establecen los artículos 4, 5 y 6 cle la Ley Nó 18.251.*

7)- Tomar a su cargo todas las responsabilidades emergentes de la ejecuctón de los

trabajos y que sean consecuencia de los mtsmos cor¡o así también los claños

causados a terceros, ya sea en sus personas o en sus bienes, debiendo responder por

las demandas que se entablen por tales motivos..---_.------.----__

8)- Se ajustará a las leyes. reglarnentaciones y ordenanzas vigentes naclonates y

municipales. Será también responsable de as infracciones en que incurra y abonará
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ias multas que por ese motivo le fueran dispuestas sin poder ejercer recurso alguno

4ente al N¡IDES -----

9) Cumplirriento de las normas en matena laboral, de seguridad socia y tributaria

Serán de exclusiva cuenta de la Cooperativa todas las obligaciones y

responsabilidades labora es, sociales y prev sionales incluidas as dervadas de

accidentes de trabajo, estab ec das por las leyes vigentes con re ación al personal que

ocupe cua quiera sea la natura eza del vínculo, quedando aclarado que el l\rlDES no

asurne ningún comprorniso n directa n indirectamente respecto al mismo. En

consecuencia, deberá reg strar a sus dependientes en la Planilla de Control de

Trabajo, inscribirlos en e Banco de Previslón Social asegurarlos ante el Banco de

Seguros de! Estado y tener a día la correspondiente póllza entregarles recibos en

legal forma y abonares os beneficios salariales y/o indemnizatorios que les

cortespondieren. b) Sin perjuicio de o dispuesto en el literal precedente se ob ga a

lnformar al I\,4lDES, a requerimiento de éste y en los plazos que determ ne el monto y

estado de cumplimlento de las obligaclones iaborales y previsiona es debiendo

comun car a tal fin la nómina y demás datos (cédula de identidad, fecha de ingreso

categoría aboral salario, etc.) de los trabajadores afectados a la prestación del

servlcio contratado. c) Asirnismo, y de conformidad a o d spuesto por el articulo 1o de

la Ley No '18 098, la retribucón de los trabajadores de la asociación deberá respetar

los laudos salariales establecidos en los Consejos de Salario.--

10) La presente contratación estará suleta al régimen de responsabl dad subsidlaria

dlspuesto por el artícu o 6 de la Ley N" 18.251 con la limitaclón temporal y el alcance

establecidos en a -e-cio.]aoa ley -----
QUINTO: Plazo. Que el plazo del presente convenio será desde el 1 de julio de 2017

hasta el 3 de o ciembre oe 2017

SEXTO: Mora. La mora en e cumplimiento de las obligaciones pactadas se producirá

de pleno derecho y por el solo vencrmiento de os términos fijados o po. la omisión o



realización de cualquier acto o hecho que se traduzca en hacer o no hacer a¡go

contrario a lo estipulado.

SEPTIMO: Resc¡sión. En caso de ¡ncumplimiento de las obligaciones estipuladas en

este contrato, la rescisión del mismo operará de pleno derecho, con Ia retención de

los pagos establecidos, debiendo aboilar Ia parie incumplidora los daños y perjuicios

que hubiere causado a la otra parte.---------

OCTAVO: Domicilios especia¡es. Para todos los efectos de este conirato, las pa¡-tes

constituyen domicilios especiales en los indicados como suyos en la comparecencia.---

NOVENOi Telegrama colacionado. Las partes aceptan la valjdez de las

notificaciones por telegrama colacionado.--

DÉCIMO: Proh¡biciones. La Cooperativa no podrá ceder los derechos y obligaciones

emergentes de esie contrato a persona o institución pública o privada alguna, no

admitiéndose sub-contratos.- -*---
EN FE DE ELLO y para constancia se firman tres ejemplares del mismo tenor en el

lugar y fecha supraindrcados.


